
 
 
 

 
 
 
 
 

EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 
 
 
 

DEBE A: 
 
 
 

JEISSON ANDREY GONZALEZ FLORIAN 
 
 
 
 
 
La suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($ 2.400.000), por concepto de las actividades realizadas con ocasión de la 
ejecución del contrato de prestación de servicios No.683-2024, durante el periodo 
comprendido del 01 de febrero de 2025 al 12 de febrero de 2025. 
 
 
Favor consignar a la cuenta de Ahorros No 035799530 BANCO AVVILLAS. 
 
Código de Actividad económica: 6920 (Según el RUT). 
 
Bogotá D.C., 03 de marzo del 2025 
  
 
 
Atentamente: 
 
 
 
 

 

JEISSON ANDREY GONZALEZ FLORIAN 
C.C. No.1.052.338.473 de Caldas 

CUENTA DE COBRO No. 06 PAGO CPS 683-2024 


